
RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL 
Nº 381-2021-MDI/GM 

Ilaboya, 03 de Agosta del 2021 

VISTO: 

El Memorándum Nº 0139-2021-MDI/GM emrt1do por el Gerente Mumc,pal; sobre RECONFORMACIÓN 
DE COMISIÓN PEAAIANENTE DE RECEPCIÓN Y UQUIDACIÓN DE IOARR Y PROYECTOS DE 
INVERSIÓN PÚBUCA (ESTRUCTURALES Y NO ESTRUCTURALES) DE LA MUNICIPAUt>AD 
DISTRITAL DE Il.ABAYA PARA EL AÑO FISCAL 2021, y; 

CONSIDERANDO, 

Que, de conformidad con lo dispuesto en el Articulo !94° de lo Const1tuc1ón Político del Perú, modificado 
;;.-:ti'',' ,\ por lo Ley Nº 30305 - Ley de Reforma Const1tuc1onal, señalo que, las Mumc,pahdade.s son los órganos de 

� Gobierno Local. con autonomía política. eccncmtcc y cdmeustrenve en los asuntos de su ccmpetencrc. en 
,,::l f este sentido goza de facultades t10rmat1VOS y reglamentarias en los asuntos de su competencia dentro del 
� �•" ámbito de su JUr1sd1cción de ccnfcr-rmdcd con la Ley Nº 27972 - Ley Orgánico de Municipalidades: 

Que, en crencrén a lo dispuesto en la Resolución de Con1ralario N° 195-88-CG, que requlc lo ejecución de 

T� obras por admm1strac1ón directa, en su Artículo 1° numeral 11) establece que, "Concluida la obra, la 
o o��ut;:,,0 Entidad designará una comisión para que formule el Acra de Recepción de los trebejes y se encargue de la 

� quidac1ón ré:cmco y financiero. en un plazo de 30 días de suscrito lo referido acto. Lo misma Comisión 

a!TE l evisorá la Memoria Descr-rpnvc elaborado por el Ingeniero Residente y/o Inspector de lo Obro, que 
-,.._ _ _, �? erv1rá de Bases paro la trcrmrccrén de lo Declaratoria de Fábrica por parte de la Entidad, de ser el 

coso". Todo ella, En concordancia con lo dispuesto en el Instructivo N° 001-2014-MDI "Lineamientos y 
Normas Técmccs poro la Ejecuc.én de Obras por la Modohdod de Ejecucrén Presupuestaria Directa a 
cargo de lo Mumcipahdod D1str1ta! de I!aboyo·, aprobado por Resolución de Gerencia Municipal Nº 108- 
2014-MDI/GM: tnrecnve N° 001-2013-MDI-DIMISEP "Lineamientos y Normas Técnicas poro la 
Ejecución de Act1v1dades de Manten1m,ento de Infraestructura Público por la Modalidad de Ejecución 
Presupuestaria Directa, programadas por lo Mumc1pahdad D1str1tal de Iloboyo", aprobado con Resolución 
de Gerencia Mun1c1pol Nº 017-2013-MDI/GM. Directivo N" 008-2014-MDI-GSLS "Lineamientos y 
Normas Técnicas paro lo Ejecvcrén de Proyectos de Servicios Locales y Sociales por Modalidad de 
Ejecución Presupuestario Directa a catgo de la Mumc1palidad D1str1tol de Ilobaya". aprobado mediante 
Resolución de Gerencia Mumc1pol N" 162-2014-M.DI/GM: Instructivo Nº 001-2010-MDI "Lmeamientos y 
Normas Té:cmcas para ta EJecuc1ón de Proyectos Productivos, Econórrucos y Sociales por la Modalidad de 
EJecuc1ón Presupuestario bu-ectc a cargo de to Mun1c1pahdad D1str1to1 de Ilaboya", aprobado con 
Resolución de Alcaldía Nº 313-2010; 

Que, mediante Resolución de Alcoloía Nº 044-2020-MDI/ A de fecho 16 de marzo del 2020, se delega la 
facultad de despacho de Alcaldía o le. éerercic Mur,1c1pol. en el extremo siguiente: II) En cuanto o los 
Proyectos de Irwer-ncn Púbhca ejecutcccs por Adrn1mstrac1ón Directa, por Contrato, por Convenio y en el 
marco de lo Ley N° 29230 y el Decreto Supremo N° 409-2015-Ef y dlspcsrcrcres modificatorias y 
susnrutcncs, así como los Act1v1dodes de Monten1m,ento programados por lo Mun1c1polidad: k) De.signar o 
conformar el Comité de Recepción y L1qL1doc1ón de Obra y/o Proyecto de Inversión Público y sus 
modificatorias. ( .); 

Que, es necesario implementar lo seño.lado en el Memorandum N° 0139-2021-MDI/GM del Ge.rente 
Mun1c1pol, quien solicito lo RECONFORMACIÓN DE COMISIÓN PERMANENTE DE RECEPCIÓN Y 
LIQUIDACIÓN DE IOARR Y PROYECTOS DE INVERSIÓN PÚBLICA (ESTRUCTURALES Y NO 
ESTRUCTURALES) DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE ILABAYA PARA EL AÑO FISCAL 2021; 
por tonto. es perrmente la em,s,ón del oc .. ::i resolutivo correspondiente; 

Que, por las ccnsrder-ccrones expuestas y e:n uso de los ctr-eccrenes conferidas por el Articulo 39° de la 
Ley Nº 27972 - Ley Orgón.co de Mun1c1p.:il1dodes y de las facultades delegadas a través de la Resolución 
de Alcaldía Nº 'J-44-2020-MDI'A. 

se RESUELVE, 
P-, 1612 



, 
RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL 

Nº 381-2021-MDI/GM 
Ilabayo, 03 de Agosto del 2021 

ARTÍCULO PRIMERO.- R.ECONFORMAR, la COMISIÓN PERMANENTE t>E RECEPCIÓN Y 
LIQUIDACIÓN DE IOARR Y PROYECTOS DE INVERSIÓN PÚBLICA (ESTI>UCTVRALES) DE LA 
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE ILABAYA PARA EL AÑO FISCAL 2021: debiendo quedar de lo 
siouiente forma: 

Presidente Gerente de Infraestructura y Desarrollo Urbano Rural y/o Gerente de 
Desarrollo Económico y Soctal 

Primer Miembro Jefe de la Urudod de Superv1s1ón 
Segundo Miembro Jefe de la Unidad de Ccntcbrhdcd 

ARTÍCULO SEGUNDO.- CONFORMAR, kt COMISIÓN PERMANENTE DE RECEPCIÓN Y 
LIQUIDACIÓN DE IOARR Y PROYECTOS DE INVERSIÓN PÚBLICA (NO ESTI>UCTVRALES) DE LA 
MUNICIPALIDAD DISTIUTAL DE ILABAYA PARA a AÑO FISCAL 2021; debiendo que.dar de la 
si urente formo: 

Presidente Gerente de Infraestructura y Desarrollo Urbano Rural y/o Gerente de 
Desarrollo Económico y Social 

Primer Miembro Jefe de lo Unidad de Supervisión 
olST� Segundo Miembro Jefe de fa Unidad de Contabilidad .-��,.u�.,,,��------�--------------------------� 

�� <, () 
...,<, .. "' , t: Ji- RTICULO TERCERO.- -•\,.¡f..a;¡-/o i-:, RENfE .�e pongan a la presente. . �- 

ARTÍCULO CUARTO.- NOTIFÍQUESE, la presente Resolución a las unidodes orgánicas 
correspondientes de la Mumc1palidod, para conocimiento y fines. 

REGÍSTI>ESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. - 

lng. Nkandro /údY<;: Ht JI 
GE�ENTE� 

l',;g, ldol 

DEJAR SIN EFECTO, todo acto resolutivo y/o acto cdmmrstrctivc que se 
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